
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° M J ,  -2019-MDY

Puerto callao, 2 9 ENE, 2019
VISTO:

Visto ai Tramite Interno N° 00975-2019, el Informe N° 008-2019-MDY-GPPR de fecha 25 de enero del 2019 solicitando 
lo aprobación de la DIRECTIVA N'0C3-2019-MDY que establece los procedimientos para el Manejo del Fondo Fijo para Caja Chica 
del Añn Fi^ca12019 de la Municipalidad Distrital de Yannacocha y el Informe legal N" 108-2019-MDY-GM-GAJ de techa 28 de enero 
del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Articulo II del 
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica da Municipalidades - Ley N° 27972 se establece que ‘Las Municipalidades son los órganos de 
Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en ios asuntos de 
su competencia,

Que mediante Ley N° 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería se establece que se encuentran sujetas a 
la presente Ley todas las Entidades y organismos integrantes de los niveles de Gobierno Nacional, Regional y Local,

Que. e¡ «a so  j) del articulo 6° de la Ley N° 281593 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, faculta a la Dirección 
Nacional del Tesoro Público a dictar las normas y los procedimientos del Sistema Nacional de Tesorería, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley N*2B112 - Ley Marco de la Administración Financiera:

Que, mediante Resolución Directoral N°001-2011-EF/77.15 se dictaron disposiciones complementarias a la Directiva de 
Tesorería, aprobada por la Resolución Directoral N°002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, estableciéndose en el literal f) de su 
articulo 10* que el Director General de Administración, o quien haga sus veces, debe aprobar una Directiva para la administración 
de Caía Chica, en la disponer la realización de arqueos inopinados sin perjuicio de las acciories de fiscalización y control a cargo del 
Órgano de Control Institucional;

Que, con Informe N° 008-2019-MDY-GPPyR-SGPR, de fecha 25.01.2019, la Sub Gerente de Planeamiento y 
Racionalización remite a la Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, la directiva Interna N° 003-2019-MDY que es 
la Directiva de Manejo del Fondo Fijo para caja chica ario fiscal 2019 de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha;

Que, mediante informe Legal N* 108-2019-MDY-GM-GAJ la Gerencia de Asesoría Legal expene que en concordancia 
con tos dispositivos normativos precitados RESULTA NECESARIO APROBAR LA DIRECTIVA QUE ESTABLECE IOS 
PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DEL AÑO FISCAL 2019 DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRIIAL DE YARINACOCHA, quepennitasu adecuado manejo, uso, rendición, reposición y liquidación.

Que en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes y oon las facultades confendas en virtud de lo dispuesto 
en ei Articulo 20*, Inciso 6) del de la Ley N9 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la “ Directiva N“003-2019-MDY que establece los procedimientos para el Manejo del 
Fondo Fijo para Caja Chica del AAo Fiscal 2019 de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha", la misma que forma parte integrante 
de la presente Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas v a la Sub 
Gerencia de Tesorería velar por el estricto cumplimiento de lo establecido en la presente Directiva.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y distribución de la presente 
Resolución

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadística la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
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DIRECTIVA N'003-201S-MDY-GPPYR-SGPYR

DIRECTIVA DE MANEJO DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA 
AÑO FISCAL 2019

CAPÍTULO 1: FINALIDAD

ARTÍCULO 1°.- Normar los Procedimientos Técnicos concerniente a la ejecución financiera de la Municipalidad Distrital de 
Yarir,acocha, orientado a atender gastos menudos propios para la Gestión Municipal. Asi como para el manejo responsable del 
Fondo Fijo para Caja Chica destinados exclusivamente para los gastos menores y urgentes de la institución, que por su 
naturaleza no amerita el giro ce cheques; ¡mplementándose por razones de celeridad y costo.

CAPÍTULO II: OBJETIVO

ARTÍCULO 2°.- Los objetivos de la presente Directiva son los siguientes.

1. Establecer las normas y procedimientos que permitan asegurar una adecuada administración del Fondo Fijo para Caja Chica, 
asi como el uso racional y eficiente de los recursos asignados evitando demoras en la tramitación normal de un pago.

2. Establecer procedimientos, requisitos, atribuciones y responsabilidades para la correcta administración del Fondo Fijo para 
Caja Chica

3. Establecer disposiciones complementarias y orientaciones a las diferentes dependencias (Alcaldía. Procuraduría Publica 
Municipal, Gerencias, Sub Gerencias, Oficinas. Secretaria General. Programas y Divisiones) de la Municipalidad con relación 
al procedimiento aplicable para cumplir eficientemente con las Normas Generales de! Sistema de Tesorería relativos al 
manejo y uso del Fondo Fijo para Caja Chica.

CAPÍTULO III: ALCANCE

ARTÍCULO 3“.- l s s  Normas contenidas en la presente Directiva son de estricto cumplimiento para el Encargado Único del
maneje del Fondo Fijo p r a  Caía Chica, autorizado mediante Resoluciór de la Gerencia de Administración y de obligatorio 
cumplimiento a todas las dependencias y personal de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, siempre que reciban éstos 
fondos.

CAPÍTULO IV: BASE LEGAL:

ARTÍCULO 4“.- Se sustenta en las siguientes normas:

) Ley N° 28411-Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y sus modificatorias D.L. 1440-2018.
3) Ley N” 28693-ley Genera) del Sistema Nacional de Tesorería.
fc) Ley N" 30879-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.
d) Ley Nc' 28425-Lcy de Racionalización de los Gastos Públicos.
e) Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades,
f )  . Decreto Supremo N° 298-2018-EF- Valor de la Unidad Impositiva Tributaria Año 2 0 1 9 . .__________    ...
g) Resolución de Contraloria N“ 320-200S-CG. Normas Técnicas de Control Interno para el Sede: Público.
h) Resolución Directora! N” 026-80-EF/77.15, Normas Generales del Sistema de Tesorería.
i) Resolución Directoral N" 002-2007-EF/77.15 Directiva de Tesorería N* 001-2007-EF/77.15, y sus modificaciones.
j) Resolución Directoral N3 001-2011-EF/77 15, Disposiciones complementarias 3 la Directiva de Tesorería,
k) Resolución Directoral N ' 004-2011-EF/77.15, Modifica literal b), del Num.10.4 del Articulo 10° de la R D N° 001-2011- 

EF/77.15.
l) Resolución de Superintendencia 007-99/SUNAT, que apoietaa el Reglamento de Comprobantes de Pago y normas 

modificatorias.

CAPÍTULO V: VIGENCIA

ARTÍCULO 5“.- La vigencia ríe ia presente Directiva rige a partir del día siguiente de su aprobación mediante Resolución de 
Alcaldía, hasta el 31 de Diciembre 2019.

CAPÍTULO VI: CONSIDERACIONES GENERALES

ARTÍCULO 6 V  La justificación y autorización para su apertura y modificaciones, se sustenta en los siguientes aspectos

6.1.- El Fondo Fijo para Caja Chica, sirve para atender gastos de rubros menores que ocasionalmente no tienen carácter de 
previsibilidad, y cuya cancelación por sus características y finalidad no es programable para efectos de su pago mediante 
cheque, por necesidad institucional, austeridad, cuya acción es inmediata -urgentes, que se detalla a continuación:
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CLASIFICADOR
" I  MONTO

TIPOS S!.

2.3.1.1.1.1 AUMENTOS Y  BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO

15.000,00

2.3,23.1.1 SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE
2.3.2.6.1.1 DE EDIFICIO Y ESTRUCTURAS
2.3.1.5.1.1 REPUESTOS Y ACCESORIOS
2.3.2.1.2.1 PASAJE Y GASTOS DE TRANSPORTE
2.3.2.2.3.1 CORREOS Y SERVICIO DE MENSAJERIA
2.3.1.5.3.1 ASEO, LIMPIEZA Y TOCADOR
2.3.2.6.1.2 GASTOS NOTARIALES
2.3.1.3.1.2 MEDICAMENTOS
2.3.1.3.1.3 LUBRICANTES, GRASAS Y AFINES

2.3.2.A.1.3 DE VEHICULOS

2.3.1.11.1.5 OTROS MA1 ERIALES DE MANTENIMIENTO
2.3.1.11.1.6 MATERIALES DE ACONDICIONAMIENTO

2.3.1.99.1.99 OTROS BIENES
2.3.2.1 2.99 OTROS GASTOS

2.3.2.7.11.99 | SERVICIOS DIVERSOS

TOTAL 15,000.00

6.2

6 5

6.4

10

6 11

El otorgamiento de la apertura y reembolso mensual de la caja chica será de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! 
q„e determine te Gerencia de Planeamiento. Presupuesto y Rae una ¿ación mediante la certificación respectiva.

El responsable del manejo de Caja Chica para pagos orí efectivo, será designado con Resolución de Gerencia de 
Administración, el monto del fondo en efectivo para Caja Chica del Año Fiscal 2019, se establece en ía presente 
Directiva, observándose que el designado para el manejo sea una persona distinta a ios responsables de: giro de 
cheque, adquisiciones, arqueos de caja y de registro en Libro Contables y Financieros.

I a ResolucOn do designación de¡ responsable del manejo del fondo fijo para caja chica, deberá contener lo siguiente:

a) Nombre del Trabajador Titular para el manejo del Fondo.

b) Nombre dei Trabajador Suplente para el manejo del Fondo.

cj El monto máximo mensual asignado paia la Administración del Fondo.

d) El monto máximo por cada concepto del pago on efectivo o desembolso.

e) La exigencia de rendir cuenta documentada de la utilización de ia última entrega, para recibir nuevos fondos 
en efectivo.

En ¡a Resolución da Alcaldía para la apertura del Fondo Fijo pera Caja Chica, se debe desig-ar a un suplente para 
el manejo en ausencia riel Titular (permiso, vacaciones, licencias, etc.) que debe cumplir con los requisitos señalados 
numeral G 2.

I as habilitacionos do los Fondos F ijos para Caja Chica en ei mes correspondente, no debe exceder de (02) veces el 
monto constituido por dicho concepto, Indistintamente del número do rendición documentada que pud eran efectuarse 
en el misino periodo.

Los cheques deber: girarse a nombre del responsable ce la Administración riel Fondo Fijo para Caja Chica.

No está permitido ia entrega provisional de recursos con cargo al Fondo para Pagos en Efectivo, excepto con Ib 
autorización del Gerente da Administración

Las rendiciones de los gastos realizados deben presentarse documentadamente y con la justificación a reverso 
debidamente avalaco por e. jefe inmediato, previo a la visación del Gerente de Administración, el mismo que <feoe 
hacerlo bantm de ia*. 46 horas siguientes a la entrega de fondo.

La Su» Gerencia de Tesorería es la responsable del control del Fondo Fijo pare Caja Chica y la Sub Gerencia de 
Contabilidad debe efectuar los arqueos periódicos Inopinados con cargo a informar a la Gerencia Municipal y al 
Gerente de Administración.

I oc. responsables de la administración dei Fondo Fijo para Caja Chica deberán archivar cronológicamente copias de 
las solicitudes de reembolsos que se produzcan en el ejercicio presupueste!, con copia del comprobante de pago
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respectivo  y te n e r d icho  ace rvo  do cum en tad o  a d ispos ic ión  de los a rqueos que pudiera e fe c tua r la S ub G erencia  de 
C ontab ilidad .

C A P ÍTU LO  V il: R E Q U E R IM IE N T O S  Y E JE C U C IO N  D EL G A S TO

A R TÍC U LO  7°.- El requerim ien to  del fon do  fijo  para ca ja  chica se e fec tuará  ten iendo  en cuen ta  los s igu ien tes  procedim ientos:

7.1 A n te  e l requerim ien to  de  las G erencias, P rocu raduría , O fic ina , S ecre ta ria  G enera l, S ub  G erencias, O fic inas, P rogram as 
y  D iv is iones, que  po r su ub icac ión se encuentran  fue ra  de l local p rinc ipa l de la E ntidad y previa eva luación  y 
ap robac ión  de la G erenc ia  de A dm in is trac ión , se  podrá au to riza r los fon dos  fijos  para se r adm in is trados po r las 
m ism as, rig iéndose  e l m ane jo  y  uso de acuerdo  a la p resente D irectiva  y a las N orm as G en era le s  de Tesorería .

7.2

7.5

Para po de r re c ib ir nuevos fondos, p rim ero  deberá  rend ir en fo rm a do cum en tad a  e l a n te rio r de sem bo lso  an te  la Sub 
G erenc ia  de  Teso re ría  y és te  a su vez in fo rm ará  de la u tilizac ión de la ú ltim a en trega  a la G erenc ia  de A dm in is trac ión , 
en e l fo rm a to  de  R end ic ión  de G astos de Fondos para P agos en E fectivo, qu ien  con la con fo rm idad  rem itirá  el 
requerim ien to  a la G erenc ia  M un ic ipa l para su respectivo  reem bolso.

El penú ltim o d ía  útil de l m es de d ic iem bre  de l 2019, se  deberá  liqu idar y ce rra r las op erac io nes  con cargo al fondo para 
C aja  C hica. El sa ldo  no u tilizado será revertido  a la cuenta corrien te  bancada que fue  a fec tada con e l ú ltim o giro, los 
que hayan rec ib ido  va les  p rov is iona les , deberán  p resen ta r la rend ic ión de  ga s tos  a m ás ta rd a r c inco  días an tes  del 31 
de D ic iem bre  de l respectivo  año.

El pe rsona l que  rec ibe  fon dos  de C aja  C hica, firm ará  un V a le  P rov is iona l po r e l im po rte  recib ido, donde constará 
adem ás el concep to  de l gas to  a e fec tuarse , e l v is to  bueno de l Jefe  inm ed ia to  de cada dependenc ia  y la au torizac ión 
de l G eren te  M un ic ipa l y v is to  bueno de la G erencia  de A dm in is trac ión .

Todo  V a le  P rov is iona l debe se r liqu idado en e l lapso de 48  horas de rec ib ido  e l e fec tivo , con la presentac ión  de la 
do cum en tac ión  suste n ta to ria  de l gasto. E ste p lazo no es  de ap licac ión  pa ra  la rend ic ión  de gastos  po r an tic ipos 
con ced ido s  para com is ión  de serv ic ios, e l m ism o que deberá  su je ta rse  a lo que fije  la “D irec tiva  de O to rgam ien to  de 
P asajes, V iá ticos  y A s ig n a c io n e s  a los Func iona rios  y S erv ido res en C om is ión  de  S e rv ic ios  de  la M un ic ipa lidad  D istrita l 
de Y a rina cocha ” , para el A ño  F isca l 20 19 ” .

Los im portes de los va les  p rov is iona le s  que a la fecha del pago de re m une rac iones es tén  pend ien tes  de rendic iones, 
serán d e scon ta dos  de  los haberes de d icho  m es, de no se r pos ib le  en e l m es subs igu ien te , al se rv id o r que recib ió 
d ichos fondos, sa lvo  caso s  exce pc iona les  seña lados en e l num era l an terior.

R TÍC U LO  8°.- Q ueda  proh ib ido  e l uso de la m oda lidad  de pagos en e fec tivo  por concep tos  d is tin tos  a lo es tab lec ido  en la 
presente  D irectiva.

C A P ÍTU LO  V III: M O N T O S  D E A U TO R IZ A C IÓ N

A R TÍC U LO  9o.- Los m o n tos  de au to rizac ión  de l Fondo F ijo  para C aja  C h ica  serán  as ignados  de los rubros Foncom un, 
Im puestos M un ic ipa les  y R ecursos D irec tam en te  R ecaudados, e l cual será de te rm inado  m ed ian te  ce rtificac ión  presupuesta l por 
la G erencia  de P laneam ien to , P resu pues to  y R aciona lizac ión ; y se su je tan a los s igu ien tes  conceptos:

9.1

9.2

9.3

9.4

9.5

9.6

El Fondo Fijo  para C a ja  C h ica  será  de hasta  SI. 15 ,000 .00 nuevos so les, una so la  vez po r cada m es en la 
M un ic ipa lidad  D is trita l de  Y arinacocha , y  en casos excepc iona les  de acuerdo  al num era l 6 .5  hasta  dos veces el m onto 
es tab lec ido .

El m onto  m áx im o  po r cada adqu is ic ión  con cargo  a la ca ja  ch ica  no debe exce d e r de l 20 %  de  una U IT {SI. 840.00, 
N uevos S oles), por comprobante de pago, y hasta el 10%  (S /.420.00  N uevos S o les) con declaración jurada, en 
este  ú ltim o caso so lo  p rocede rá  de m anera  excepc iona l por razones de  tipo  de se rv ic io  rea lizado y las cond ic iones del 
luga r donde se e fec túa  e l gasto , que  no pe rm itan  ob tene r el deb ido  C om proban te  de Pago.

El Fondo F ijo  para C aja  C hica, excepc iona lm en te , puede destina rse  al pago de v iá ticos  po r com is iones de serv ic io  no 
program ados, así m ism o los com prob an te s  de pago en este  caso  no se enm arca  dentro  de los lím ites del 20%  de una 
UIT, m an ten ie ndo  el lím ite  del 10%  de rendic ión con decla rac ión  jurada.

La M un ic ipa lidad  puede p rocesa r la caja ch ica, po r só lo  una fuen te  de financ iam ien to .

Los do cum en tos  de rend ic ión  de ga s tos  deberán  con ta r con la ju s tifica c ió n  a l reverso  de b idam ente  v isado  po r e l je fe  
inm ed ia to  para p rosegu ir con  su trá m ite  de  V ° B° del G eren te  de A dm in is trac ión , an tes  de  su cancelac ión , ev itando 
cua lq u ie r acc ión  o in tención  de fracc ionam iento .

La D ec la rac ión  Ju rada  (D .J.), tiene  su susten to  lega l en el A rt. 71° num era l 71.1, de la D irectiva  de Tesore ría  N° 001 - 
2007-E F /77 .15 .

9.7 Para e l re conoc im ien to  de  ga s tos  po r M ovilidad  Local U rbano y Rura l se de te rm in a rá  el costo  real de lugares y/o 
puntos fijos  de  destino , los m ism os que deben se r cuan tificab les  en func ión  a la eva luac ión  de l je fe  inm ediato , 
responsab le  de  la un idad o rgán ica  que depende, con la ap robac ión  de la G erenc ia  de A dm in is trac ión
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8.8 Para gastos en refrigerio será determinado por el Gerente de Administración de acuerde al costo real.

CAPÍTULO ¡X: NIVELES DE AUTORIZACIÓN

ARTÍCULO 10*.- Los niveles de autorización están de acuerdo a las siguientes precisiones;

10.1 En el reverso de cada comprobante de pago o anverso de ia Declaración Jurada, deberá firmar el trabajador que recibe 
el bien o servido, seguido del V* 3* dei Jefe inmediato, previa justificación del gasto realizado, para culminar el trámite 
con ia visación de! Gerente de Administración.

10.2 Precede el pago de ¡os Comprobantes de Pago y/o Declaración Jurada, luego de que éstos documentos cuenten con 
el código de la afectación presupuesta!, será autorizado por el Gerente Municipal y c! Vo B* dei Gerente de 
Administración.

CAPÍTULO X: REQUISITOS Y CANCELACION DE LOS COMPROBANTES DE PAGO.

A R TÍC U L011°.- Los requisitos de los comprobantes de pago se sujetan a ias siguientes exigencias:

11.1 Los comprobantes de pago presentados, deben ser ios reconocidos por el Reglamento de Comprobantes de Pago 
(Resolución de Superintendencia N°302-2008-SUNAT), según se detalla:

a) Facturas, en original y copia (expedido con papel carbón, carbonado o autocopiativo química) a la orden de la 
Municipalidad Distrital de Yarinacocha, indicando la dirección y el número de RUC.

b) Boletas de venta, copia expedida con papel carbón, carbonado o sutocopiatívo químico, a la orden de ia Municipalidad 
Distrital de Yarinacocha (o siglas M.D. de Yarinacocha).

c) Recibo por Honorarios, en original y copia (ídem, a facturas).
ci) Ticket de caja registradora.
e) Declaraciones Juradas en origina!, detallando el concepto y la sustentación del gasto, da conformidsd a lo que señala 

la Directiva de Tesorería vigente.
f¡ Otros reconocidos por el Reglamento de Comprobantes de Pago de SUNAT.

11.2 Los comprobantes de pago especificados en e! numeral 11.1 que se incluyen en las rendiciones, deberán corresponder 
a gastos efectuados en fechas dei mes de habilitación de caja chica.

ARTÍCULO 12“.- Una vez verificada la conformidad de ios Comprobantes da Pago, el funcionario colocará sello de pagado y
techa respectivo, dando por cancelado y archivado el proceso pendiente del anticipo.

APÍTULO XI: MECANISMOS DE CONTROL Y PROHIBICIONES

RTÍCULO 13“.- Los mecanismos de control se adoptarán de la siguiente manera:

13.1 El Fondo Fijo para Caja Chica, seré custodiado adoptando las medidas de seguridad correspondiente.

13.2 Es responsabilidad del encargado único Sel maneje dei Fondo Fijo para Caja Ctiica, llevar un libro Auxiliar para ei 
contro! dei monto de los recursos asignados, con el registro tanto da los ingresos como de las salidas de dinero, 
Indicando tos documentos (Facturas, Boletas de Venta. Tickets, recibos de honorarios y otros similares) y ei saldo 
diario que queda disponible, éste libro también puede ser implemantedo en una hoja de cálculo (Excel).

13.3 A Fin de verificar ni cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva y en el marco legal existente del manejo de 
fondos fijos para Caja Chics, la Sub Gerencia de Contabilidad es la responsables de realizar arqueos periódicos y 
sorpresivos.

ARTÍCULO 14“.- Las prohibiciones se basan en ios siguientes aspectos:

14.1 Los fondos fijos para Caja Chica no so utilizarán para ía adquisición de bienes y/e contratación de servicios que 
puedan ser programadles, salvo aquellos que por razones operativa, sean gastos menores y urgentes da la institución, 
que por su naturaleza, no amerita giro de cheques.

14.2 Los documentos sustentatorios de gastos y/o comprobantes de pago, no deberán presentar borrones rti enmendaduras 
y deben cumplir con las características y requisitos mínimos que establece el Reglamento de Comprobantes de Pago 
aprobado con Resolución ¡je Superintendencia N* 233-2008/SUNAT

CAPÍTULO XII: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA.- Las disposiciones establecidas en ia presante Directiva, solo se modificarán mediante Resolución de Alcaldía, 
previa prenuesta de !a Gerencia de Administración, con el visto bueno de la Gerencia Municipal
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SEGUNDA.- La Gerencia Municipal, la Gerencia de Administración y la Sub Gerencia de Tesorería, velarán por el estricto 
cumplimiento de la presente Directiva, bajo responsabilidad.

TERCERA.- Los Gerentes, el procurada' Público Municipal, Jefes de Glicina, Secretarlo General, Sub Gerentes, Jefes de 
Programas y los Jefes de División que otorgan el V  B* y el personal que firman el recibí conforme en los 
comprobantes de pago, asumen responsabilidad solidaria de la veracidad declarada, con sujeción a las normas 
perneantes prescritas en le Ley N“ 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

CUARTA.- Las Disposiciones aprobadas por la presente Directiva deben ser de conocimiento y cumplimiento de los 
funcionarios y servidores relacionados directamente e indirectamente con la Municipalidad Distrital de 
Varinacocha.

QUINTA.-

SEXTA.-

Los Gerentes, e¡ Procurador Público Municipal, Jefes de Oficina, Secretario General, Sub Gerentes, Jetes de 
Programas y los Jefes de División, bajo responsabilidad, deberán adoptar medidas correctivas a efecto de 
aplicar criterios de austeridad y racionalidad en el gasto con cargo al Fondo Fijo para Caja Chica, orientando su 
ejecución a la atención ce necesidades básicas, menudas y urgentes.

Dispóngase la realización de arqueos inopinados sin perjuicio de las acciones de fiscalización y control a cargo 
del Órgano de CGntrol Institucional.
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